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DE L A PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres.-Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondr&n que ge fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. . 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente, para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL & 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricíon. ; 

Números sueltos 25 céntimos de peuta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de los Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de paite no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 e¿ntimo$ de peseta,' por cada línea de inserción. 

"4 S 

PARTEWICIAL. 

(Gaceta del dia8 de Mnyo.) . 
msIDENCU SEL C0SSE10 DI ÍISISTROS. 

> SS. M U . y Augusta Real Famil ia ' 
c o n t i n ú a n en esta Cor t é sin nove
dad en su importante salud. . 

V 'GOBIERNO DE PROVINCIA. 

: , SECCION DE TOMENTO.-. 

..-'.Minas'.:. 

D . ENRIQUE DE MESA YTORRES, . 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO-

. .. VIXCIA . . ' \ , '''" 
•Hago saber: que por D . Leandro 

Rodr íguez Forrar, vecino do L e ó n , 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de p ro 
v inc ia en el día 2 del mes de la fe
cha á las once de su m a ñ a n a una 
solicitud do registro pidiendo 8 

Íierteoencias de la mina de plomo 
lamada Dudosa, sita en t é rmino del 

pueblo de Cabeza de Campo, A y u n 
tamiento de Goru l lón , -pa ra je que 
llaman el barranco de San Cris tóbal 
y l inda al ¡S: prado de José López 
Parolo, de Cabeza de Campo y a 15 
metros del arroyo que baja de dicho 
barranco; hace la des ignac ión de 
las citadas 8 pertenencias en la for 
ma siguiente: 

So t e n d r á por punto de partida 
u n filón de cuarzo que es tá A 360 
metros del sit io que l l a m a n Cónsul 
de la Plata, desde él se m e d i r á n a l 
N . O. SO metros, al S. E . 350, a l 
N . 0 . 1 0 0 metros y a l S. O. lOO me
tros, quedando en esta forma cer
rado el p e r í m e t r o . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizadb el de
pós i to prevenido por la ley, he ad 
mit ido definit ivamente por decre
t o de esto dia la presente sol ici tud 
s in perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para 
que en el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fechade este edic
to , puedan presentar enesteGobier-
no sus oposiciones los que se consi

deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, < s e g ú n p re 
viene el art . 24 de la ley-de m i n e r í a 
v igen te . 

León 5 de A b r i l de'.1883. 
. Enrique de Mesa. • 

Hago, saber: .que por D . Leandro 
R o d r í g u e z Ferrer, vecino de L e ó n , 
se ha presentado en la Secc ión de 
Fomento de este; Gobierno de p ro 
vincia en el dia 2 del-mes de la fe
cha á las once de su mafiana una • 
solicitud de-registro pidiendo- 24 
pertenencias d é l a mina de calamina' 
•]\amaáa 'Cotai6o 1.°, sita en t é r m i n o 
del pueblo de Caldevilla, A y u n t a 
miento de Posada de Valdeon, pa
raje llamado el cabrero, y l inda a l 
N . con torre santal, S. torre de co-
talbin-. E . sierra de cuba y O. l lago 
de cabrero; hace la des ignac ión de 
las citadas 24 pertenencias en la 
-forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida la 
boca de una g a l e r í a de 100 metros 
que tiene al N . una pared, desdo 
ella se m e d i r á n a l N . 300 metros, 
S.-300, E /200 y O. otros 200, que
dando en esta forma cerrado'el pe
r í m e t r o . -

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, he ad
mi t ido definitivamente por decreto 
de este dia la presente sol ici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa 
ra que e ñ el t é r m i n o de'sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en esto 
Gobierno sus oposiciones los que so 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art iculo 24 do la ley de 
m i n e r í a v igente ; 

León 5 do A b r i l de 1883. • 
Enrlqne de Mes». 

GOBIERNO. MILITAR. 

Los Sres. Alcaldes, (li excepc ión 
de León, Astorga y Villitfrarica del 
Bierzo) en cuyos t é r m i n o s m u n i c i -
pá les residan Oficiales de reempla-; 
zo, les o rdena rán , cuando se les 
presenten á pasar la revista a d m i 
nistrat iva é l - l * del mes p r ó x i m o , 

que emitan en una cuar t i l la de pa-

Íiel , por escrito, su voto para H a b i -
itado en la forma siguiente: 

Áxma. de...;. - Situación de reemplazo. 

E l . . . que suscribeelije 
- ' - -para Habilitado en e l a ñ o 

. económico 1883-84 á . . . 
• Fecha y firma; 

que la cierren bajo sobro, en el que 
p o n d r á n . 

S. M . 

Voto para Habilitado en e laSo 
económico de 1883-84 d e l . . . . del 
Arma de. . . . de reemplazo D . F . 
deT . y T. y que se lo entreguen. 

Cuando cada Alcalde tenga ^en su 
poder los pliegos de los que existen 
en su Ayuntamiento, me los envia
r án , bajo ' sobre que. los contenga, 
por e l correo. 

León 7 de Mayo de 1883.—El B r i - . 
gadier Gobernador mi l i ta r , Ayuso. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

D E I B Í A C I O » DE JIACIEKDA Y 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

r : Cédulas personales. 

A pesar de lo dispuesto por esta 
Delegación en orden circular inser
ta on el BOLETÍN OFICIAL de 20 de 
A b r i l ú l t imo , n ú m . 124, c i iyo c u m 
plimiento fué recordado por otra 
circular inserta en el BOLETÍN fecha 
2 del actual, n ú m . 129, son bastan
tes los Ayuntamientos que no han 
ingresado en Tesorer ía el importe 
d é l a s cédu las personales que t i e n é n 

.expedidas dé las que les fueron en-
¡ t régádas c ó m o devueltas por los 
agentes del Banco de E s p a ñ a , n i 
:han hecho el pedido á la Admin i s 
t r ac ión de.Propiedades ó Impuestos, 
có ihó ' en l a primera se les encarga
ba, de u n n ú m e r o de cédulas y de 
iguales clases ' á las que no se han 
sacado y. pagado hasta- el 30 de 
!Abr i l , que son las que desde el 1.° 
;dél presente' Mayo, nan' de sat isfá-
leerse con recargo; y como no pue
da demorarse e l cumplimiento de 
este servicio sin incurr i r en respon

sabilidad, ha acordado esta Delega
c ión recordarlo á los A y u n t a m i e n 
tos, p rev in iéndoles , que inmediata
mente ingresen en Tesorer ía el i m 
porte de las cédu las expedidas, y 
hagan el pedido á la Admin i s t r ac ión -
de las que para e l pago del recargo 
han dé entregarse á los morosos, á 
los cuales debe, apremiarse con ar- -
reglo, á I n s t r u c c i ó n si resisten el 
recibo de s ú s cédu la s , teniendo e n 
tendido las citadas corporaciones, 
que Iconcluida que sea la exped í - , 
cion, deben rendir cuenta á la A d 
min i s t r ac ión de las cédu l a s que les 
fueron entregadas, de las vendidas; 
cuyo, valor, se l ia ingresado en caja, 
c o n . e n t r e g á de las que por no te^. 
ner apl icación resulten- sobrantes,' 
lo cual espera han de apresurarse á 
cumplir , antes de que se los compe
la á ' q u e lo ejecuten. 
. León 8,de Mayo do 1883.—El De-

legado:de"Haciéuda, José Palacios. 

Personal de recaudadores. 

La De legac ión del Banco de Es
p a ñ a para la r ecaudac ión de las 
contribuciones directas, d á conoci
miento i esta de Hacienda de haber 
sido nombrado Agente- in ter ino de : 
los partidos unidos de Ponferrada y 
Villafranca, el empleado de aquel 
Establecimiento D. Felipe Garc ía 
Cereeedo. • • 

Lo que he dispuesto so publique 
en este periódico oficial para el de-
bido conocimiento do los Sres. A l 
caldes de los Ayuntamientos, y de 
los contribuyentes en general, ¿ l o s 
efectos correspondientes. 

León 4 de Mayo de 1883.—El De
legado de Hacienda, J o s é Palacios. 
— — ^ — — ^ — 

! AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía emistihicionalde 
Villarejo. 

, Se hallan vacantes las dos plazas 
de facultativos de beneficencia en 
quo es tá dividido este distr i to m u -
nicipál, ' por t é r m i n o de 20 días que 
e m p e z a r á n á contarso desde la i n 
se rc ión del p r é s e n t e en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
'Madrid, con la do tac ión anual do 
375 pesetas cada una, las cuales se 
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p r o v e e r í n en licenciados en Med i 
cina y Cirujia, á cuyo efecto p r e 
s e n t a r á n los documentos que asi lo 
jus t i f iquen , y bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en la 
S e c r e t a r í a de la corporac ión m u n i 
c ipa l . 

Villarejo 5 de Mayo de 1883.—El 
Alcalde, Manuel Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Róbentelos del Páramo. 

Terminado el amojonamiento de 
las c a ñ a d a s , caminos, veredas, pra
dos y praderas comunales de este 
t é r m i n o municipal , de lo cual se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL para 
conoc imieñ to de todos los que po
sean fincas tanto forasteros como 
vecinos del mismo, puedan hacer 
las reclamaciones que crean conve
nirles de agravios en t é rmino de 
15 dias d e s p u é s de anunciado, pa
sados los cuales no les serán a ten
didas y les p a r a r á n los perjuicios i 
que dieren lugar el que rompa los 
mojones ó hitos que con sus £ n c a s 
se hicieran por los peritos nombra
dos a l efecto, conforme á los a r t í c u 
los 67 a l 81 inclusive del Reglamen
to v igen te de 1877. 

Eoperuelos del Pá ramo 2 de M a 
y o de 1883.—El • Alcalde, Policarpo 
"Cuesta. 

AWUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía.conslilvcional de: , 
:': - Valdehtffueros. , , -

Por renuncia del que la desempe
ñ a b a , se halla vacante la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento dotada' con 
e l sueldo anual de 675 pesetas, que 
so p a g a r á n por trimestres vencidos 
de los fondos municipales. Los que 
deseen solicitarla, p re sen ta rán . en 
esta Alcald ía s ú s solicitudes docu
mentadas, dentro del t é r m i n o de 8. 
dias á contar desde ia inserc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. ; 

V a l d e l u g u é r o s 1.° de Mayo dé 
1883.—El Alcalde, Juan Orejas Gon
zález . 

Alcaldía constitucional de 
Santa María de Ordás. 

Hal l ándose en descubierto de la 
p r e s e n t a c i ó n de cédu las declarato
rias de la riqueza que poseen en 
este municipio varios forasteros, se 
les previene que si en el t é r m i n o de 
8 d ías contadas desde la inserc ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia no la presentan, se 
p rocede rá por la Junta á verif icarlo 
a costa de los morosos. 

Santa María de Ordás á 30 de 
Abr i l de 1883.—El Alcalde, Gregro-
r io Diez. 

Terminado el padrón de los c o n t r i 
buyentes de los Ayuntamientos que 
a l final se designan, que e s t á n suje
tos a l pago del impuesto de l2 '40 
por 100 sobre la riqueza l iquida , 
se ha l la expuesto a l públ ico en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
de diez dias, s e g ú n previene e l 
Eeelamento, por si alguno tiene que 
reclamar contra' é l , pues pasados 
que sean no s e r á n oídos: 

Babanal del Camino 
Santas Martas. 
Bembibre. 

Batallón Reserva de León, núm. 110. 

Se previene á los individuos de 
tropa del reemplazo de 1879 que se 
hallaban con licencia i l imi tada , y d 
los reclutas disponibles del mismo 
a ñ o que p e r t e n e c í a n al Ba ta l lón de 
Depós i to , residentes en los partidos 
judiciales de León, Sahagun, Ria-
ñ o y La Vecil la , se presenten en las 
oficinas de este Bata l lón á recojer el 
pase de Reserva á que han sido des
tinados por Real orden de 1.° de 
Marzo próx imo pasado, trayendo 
consigo la licencia ó pase que acre
ditaba su anterior s i tuac ión , y los 
que se hallasen imposibilitados de 
hacerlo personalmente lo sol ic i tarán 
por conducto de los Alcaldes res
pectivos con remis ión de dicha l i 
cencia ó pase. 

León 5 de Mayo de 1883.—El Co
ronel Teniente Coronel primer Jefe, 
Juan Luengos. 

DISTRITO DMVHISITABIO DE OVIEDO. 

PROVINCIA nn LEÓN. 

Con arreglo á lo dispuesto en el 
ar t . 185 de la vigente ley de In s 
t r u c c i ó n púb l i ca , y en las Reales 
ó rdenes de 10 de Agosto de 1858 y 
20 de Mayo de 1881, se anuncian 
vacantes • las Escuelas siguientes 
que han de proveerse por concurso 
ordinario entre los aspirantes q u é 
r e ú n a n los requisitos prescritos en 

I las mismas. 

Escuelas elementales, de nitlas. 

Las de Priaranza de la Valduer-
, na, Val de San Lorenzo, N o g a r é j a s , 
Borrones, L i l l o , ; H e r r e r í a s de V a l -
caree, Gál legá i l los , Dehesas, Oen-
cia, y la de Molinaseca con 416 pe
setas 50 c é n t i m o s de dotac ión anual 
cada una. • 

Máte las elementales dé niños. 

Las de Camponaraya, ViJlarruHn, 
Campazas y Otero, dotadas con 625 
pesetas. 

Escuelas incompletas de niüas 

La de Santa María de la Isla, en 
la B a ñ e z a con 275 pesetas de dota
c i ó n . Las de Corvillos de los Oteros, 
Fuentesde Cartíajal , y Cas t rófúer te , 
en el de Valencia de D. Juan con la 
misma do tac ión . 

/incompletas de niños. 
• Partido de León. 

Las de Vi l l anúeva do las Manza
nas, Grulleros,Villarroafle, Los Val-
desogos, y Mansilla Mayor, dotadas 
con 90 pesetas cada una. 

Las de Pobladura de Bernesga, 
Cascantes, La Seca, Villaraayor, 
Represa, S a n t i b a ñ e z de Forma, 
Cuevas, Garfin, Casasola, Nava de 
los Caballeros, Rueda del A l m i r a n 
te, Vil lacidayo, Va l de San Miguél , 
Cabanillas, Villafalé, Vi l l iguer , 
Vi l lacont i lde , V i l l i m e r , Tóldanos , 
Valderi l la , F o n t á n ó s , Vil lóinar, 
Santa Olaja, . V i l l abú rbu la , Pala-
zuelo. Vega de los Arboles, Víllacil 
y Cacbajosa,.con 62'50 pesetas. 

I'arlldo de Amarga. 

La de Pradorrey, dotada con 125 
pesetas.' 

Las do Barrio de Tabladas, V i l l a -
nueva y Bonillas y Celada, con 
62'50. 

Partido de Snhagun. 

La de E l Burgo, dotada con 125 
pesetas. 

Las de Vi l lac in tor , Joara y V i l l a -
peceñ i l , con 90 pesetas cada una. 

Las de Santa Mar ía del Monte, 
Vega de Monasterio, Banecidas, 
Valdepolo, Vi l lamondr in , Valcuen-
de, Aldea del Puente, Palacio, A r -
cayos, San Pedro de los Oteros, 
Villaverde la Chiquita, Vil laselán, 
Vi l lacerán, Coreos, Quintani l la de 
A l m a n z a y Llamas de Rueda, con 
62'50 pesetas. 

Partido de Valencia de D» Juan. 

La de San R o m á n , dotada con 90 

Las de Nava de los Oteros, Gigo-
sos y Velil la de los Oteros, dotadas 
con 62'50 pesetas. 

Partido de X a DaAeza. 

La de Cebrones del Rio, con 125 
pesetas. 

La de Nora, con 90 pesetas. 
Las de Villazala, V i l l aga rc í a , y 

Cazanuecos, con 62'50 pesetas. 

Partido de Ponferradn. 

Las de Primout y Santa Cruz del 
S i l , con 62'50 pesetas de do tac ión . 

Partldo.de L a Vecilla. 

Las de Pentodo, H u e r g á s , C á n d a -
l ia , Na redó , Collé, distr i to de La 
Serna, Campo-Her ihosó , Tol iy ia dé 
Arr iba , Santa Colomba", Beberino¿ 
Llamera, Cerécedo, Vega de Cor
dón, Santa Luc ía , Redilluera, S e r r í -
l lá, Vozmédiano , Paradilla,'Las Bo
das, Fontun, Ventosilla, Pobladura 
y Tónin , Barrio do las Ollas, M o n -
i t ú e r t o , Valüor ía , Béneros , La B a n 
dera, Valverdin y Pedrosa, Golpe-
j a r y su dis tr i to . Gallegos, Cerullef. 
da, Villaverde de Cuerna, Llamaza-" 
res, Redipuertas, Vil lar y Peredilla, 
de Gordon, dotadas con 62' 50. . 

Partido de Vlllafranea "del Itterzo. 

•Las de Balouta, y Suárbol con. 
62'ñO. .•: . • 

' Partido de « l a ñ o . 

La de Buron, con 250 pesetas. 
Las de Comiera y Siero, con 90 

pesetas cada una. 
; Las de Liegos, L a U ñ a y S. C¡-
'brian, Casasuortos, Taranilla, V i l l a r 
frea, La Puerta, Valdoré , Los Espe
jos , ' L l ánaves , Beca de H u é r g a n o , . 
Huelde,, Vegecerneja, ' C u é n a b r e s , 
Las. Muñecas , . ' Garande, Cerezal,, 
La Llama, Verdiago,1 Quintana de 
la P e ñ a , Ocejo, Ancí les y Horcadas, 
con 62'50 pesetas de do tac ión . 

-Partido de Murías de Paredes. 

La de Salientes, con 125 pesetas. 
Las de Caboalles de Ar r iba , con 

90 pesetas de do t ac ión . 
Las de Vega de Perros, Senra, 

Rodicol, .Vivero, Castro de la L o m 
ba, Inicio, Montrondo, Miñe ra , So-
c i l , Meroy, Saguera y Oblanca, con 
:62'50 pesetas. 

Los Maestros d is f ru ta rán a d e m á s 
de su sueldo fijo, hab i t ac ión capaz 
para si y su familia y las re t r ibucio
nes, de los n i ñ o s que puedan pagar
las. 

i Los aspirantes d i r i g i r án sus so l i 
citudes ¿ la Junta provincial de In s 
t r u c c i ó n públ ica de León, en el t é r 
mino de u n mes contado desdo la 
publ icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la misma pro
vincia , con la hoja do m ér i t o s y 
servicios estendida con arreglo á l o 
prevenido en la Real orden de 11 de 

Diciembre de 1879, los que sirvan 
Escuelas de la misma clase é infe
r ior do tac ión , y con los documentos 
que acrediten su apt i tud legal y 
cert if icación de buena conducta, 
los que no se hallen d e s e m p e ñ a n d o 
escuela. 

Oviedo 4 de Mayo de 1883.—El 
Rector, León Salmean. 

REAL SOCIEDAD ECONÓXICA 
DE AMIGOS DEL PAÍS DE VALENCIA. 

fiEGUXEh'TO-FrMJlU 
para la Exposición Begioaal de Agri

cultura, Industria jr Artes. 

J U L I O D E 1 S 9 3 . 

La Sociedad E c o n ó m i c a do A m i 
gos del P a í s , cumpliendo en parte 
los fines de su ins t i tu to , convoca & 
las provincias de Albacete, A l i c a n 
te, Cas te l lón , Murc ia y Valencia á 
una Expos ic ión regional dé A g r i 
cul tura Industria y Artes. 

Sin excluir por esto las restantes 
provincias españolas n i los "produc
tos extranjeros, especialmente en lo 
que se relacionan con las necesida
des de esta r e g i ó n , sé propone, ante 

;todo, la Sociedad, celebrar u n c o n -
cursq..que represente la v ida e c o n ó - , 
mica de la comarca en el grado ac
tua l de su "desarrollo; -que, .pe rmi -
t i éndo medir ' los progresos realiza
dos desde -la- Expos ic ión de 1867,-
abrá las v ias . 'de .nuevos-ádelantos y 
que, dando á conocer sus productos 
y las necesidades locales, facilite las 
salidas y las importaciones, ensan
chando los c á m b i b s de estas p rov in 
cias entre sí y con otros pueblos y 
contribuya en su modesta esfera á 
estrechar en bien de todos.la gene
ral solidaridad económica . " 

E l tiempo señalado para la aper
tura de la exposición es el más apro-. 
pósi to al logro de su objeto, porque, 
coincidiendo con la celebrada feria 
dé esta ciudad y con lá es tac ión ba l 
nearia de estas playas, c o n c u r r i r á n 
á presenciarla y á aprovecharse de 
sus beneficios los millares de viaje
ros que anualmente arriban á nues
tro puerto ó llegan por las v í a s f é r 
reas, aumentados en el presente por 
e l e s t ímu lo do tan solemne concur
so. 

E l estado r e l a t i v á m e n t é p róspe ro 
dé es tás provincias y el,noble afán 
de sus, hijos por engrandecerlas ha- ' 
r ian ya confiar á la Sociedad Eco
nómica en la escopcional impor tan
cia que e s t á llamada á alcanzar la 
Expos ic ión proyectada; pero au 
menta sus. esperanzas el caloroso 
apoyó que ya ha encontrado y que 
todav ía espera encontrar no solo en 
las corporaciones sociales, sino t a m 
bién en las oficiales, par t icularmen
te en el Excmo. Ayuntamiento de 
esta ciudad, en la Excma. Dipu ta 
ción de esta provincia, en las de A l 
bacete, Cas te l lón , Murcia y A l i c a n 
te y en el Gobierno de S. M . 

Merced á los esfuerzos de todos, 
que la Sociedad Económica se ha 
l imitado á concertar, espera que la 
Exposic ión sea digna de la ciudad 
que h á de albergarla y do la elevada 
cul tura de esta laboriosa y produc
t i v a comarca. 

Nota . E l Excmo. Sr. Marqués de 
Campo, Director gerente do la So
ciedad dé los ferro-carriles de A l -
mansa á Valencia y Tarragona, ha 
concedido la rebaja del cincuenta 
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por ciento en los trasportes á los 
productos que se remitan á esta 
Exposic ión por dichas l íneas . 

REGLAMENTO-PROGRAMA 

de ¡a Exposición regional de 1883. 

R E G L A M E N T O . 
CAPÍTULO I . 

Disposiciones generales. 

Articulo 1." La Expos ic ión se 
abr i rá el dia 20 de Julio de 1883, y 
se ce r r a r á el 20 de Agosto. 

Este plazo se rá prorogable á j u i 
cio de la Sociedad. 

A r t . 2 ° Se rán admitidos en la 
Exposic ión , siempre que á ju ic io de 
la Comisión ejecutiva deban figurar 
en ella, todos los objetos que se 
presenten. 

E l plazo de admis ión s e r á desdo 
el 1." al 30 de Junio. Solo se a d m i t i 
r án hasta tres dias antes de la inau
g u r a c i ó n , los animales y los produc
tos susceptibles de averia. . 

A r t . 3.* La Expos i c ión e s t a rá 
abierta al p ú b l i c o , por. lo menos,, 
ocho lloras todos los dias, que fijará. 
la Comisión ejecutiva, anunc iándolo 
previamente., . . . 

A r t . 4.° Los expositores h a b r á n 
de sujetarse, en la colocacion.dé sus 
i r is ta lacionés particulares ó de s ú s 
productos y en todo cuanto afecte 
a l r é g i m e n interior , á lo que esta
blezca la Comisión ejecutiva. V . 

CAPÍTULO I I . 
De los premios. 

A r t . 5." Los premios que se con
cederán á los expositores, s e r á n los 
siguientes: Grandes Diplomas de 
honor y uso del escudo de la Socie
dad. 

' Uso del escudo de la Sociedad. 
Medallas de' primera, segunda y 

tercera clase d e m é r i t o y de progreso 
Menciones honor í f icas . -
Diplomas de cooperac ión . 
A r t . 6.° Además de és tos pre

mios se ad jud ica rán los que ofrez
can otras Corporaciones y pa r t i cu 
lares con arreglo á las bases que las 
mismas propongan. 

A r t . 7.* Un Jurado, elegido en 
la forma que se expresa en el c a p í 
tu lo siguiente, ad jud ica rá los pre
mios. --

CAPÍTULO m . 

Del jurado. 

A r t . 8.° E l Jurado se compon
drá del n ú m e r o de'vocales que la 
Comisión ejecutiva crea necesario. 

A r t . 9.° E l segundo dia en que 
es té abierta la Expos ic ión so p u b l i 
ca rá el n ú m e r o do vocales que lo 
compongan. De estos, una mitad 
se rá elegida por los expositores; y 
la otra mi tad designada por la Co
mis ión ejecutiva. 

A r t . 10. Con el fin de proceder i 
la e lección, los expositores se reu
n i r á n al tercer dia najo lá presiden
cia del Director de la Sociedad y 
previa su convocatoria. 

Si no hicieren la elección los de
s i g n a r á la Comisión ejecutiva. 

A r t . 11. Tanto en el caso de ha
berse elegido por los expositores la 
mitad de los vocales, como en el do 
no haber tenido luga r la e lección 
del todo ó parte, la Comisión ejecu
t iva no h a r á la des ignac ión hasta el 
cuarto dia. 

A r t . 12. A l dia siguiente de 
quedar designados todos los voca
les que han de componer el Jurado, 
el Director de la Sociedad n o m b r a r á 
su Presidente, y los Presidentes de 
los diferentes grupos que compren
de el programa, que se rá el n ú m e r o 
de secciones en que so ha de d i v i 
d i r ; cuyos nombramientos podrán 
recaer tanto en vocales como en 
personas que no lo sean. 

A r t . 13. E l Jurado, asi cons t i 
tu ido, n o m b r a r á en su primera r eu 
n ión , que se rá al octavo dia, su 
Vice-Presidente y Secretario; y las 
secciones, su Vico-Presidente y Se
cretarios respectivos. 

A r t . 14. E l expositor que forme 
parte del Jurado no podrá optar á 
premio. 

CAPÍTULO I V . 

De la propuesta, concesión y adjudica

ción de premios. 

Á r t . 15. La propuesta y conce
sión de premios la e fec tuará el Ju 
rado con arreglo al programa y en 
proporc ión al n ú m e r o de exposito
res y á la importancia de los objetos 

A r t . 16. La ad judicac ión de 

Sremios t e n d r á luga r el dia que el 
i rector de la Sociedad determine, 

sino pudiese ser e l ú l t imo de Expo
sic ión. E n este caso se a n u n c i a r á 

•antes de cerrarse.;. ; .' •. -

PROGRAMA. 

. CLASIFICACION GENEBAL. ' 

GRUPO 1." 

Agricultura, Sbrlicullura 
y Selvicultura. 

Clase l . " 

Cereales..— Leguminosas. T u b é r 
culos. Raices. Plantas industriales. 
Plantas forrageras. Plantas e c o n ó 
micas y medicinales. Muestras de 
los productos del cu l t ivo en las d is 
t intas localidades. Semillas. 

Clase'*.' . , 

Horticultura.— Plantas de huerta;. 
Muestras de los productos del c u l 
t ivo de hortalizas. J a r d i n e r í a . Plan
tas de adorno cultivadas al aire l i 
b re ; ' en invernadero ó en estufa. 
Colecciones sueltas ó agrupadas de 
'flores. Semillas. 

CUm 3.* . . 

Arioricullnra.—Árboles frutales. 
Colecciones generales de frutos d é 
la es tac ión . Muestras de frutos ade
lantados. Arboles de r ivera . Arboles 
forestales. Semillas. 

Clase 4.* 
Animales domésticos.—Ganado ca

ballar; mular; asnal; vacuno; lanar; 
cabr ío ; de cerda; perros de guarda; 
conejos; aves de corral; palomas. 
Animales ú t i l e s y perjudiciales. 
Apicu l tu ra . Ser icul tura . Aves de 
adorno. 

GRUPO 2." 

Industrias extractivas y productos 
trutosy labrados. 

Clase 5.* 

Productos de la explotación de las 
minas y déla metalurgia.—Coleccio
nes de rocas; minerales; tierras y 

arcillas; azufre y sal c o m ú n . Com
bustibles minerales; asfaltos y r o 
cas asfál t icas . Metales en bruto y 
fundidos. Productos de la electro
metalurgia; objetos dorados, platea
dos, etc., por medio de la galvano
plastia. Productos de la e laborac ión 
de los metales en bruto. 

Clase 6." 

Productos de las explotaciones fores
tales y de las industrias anejas. — 
Muestras de especies vegetales. M a 
deras de cons t rucc ión y para dife
rentes industrias. Duelas; l eñas ; 
corchos; cortezas textiles. Materias 
para cu r t i r . Materias t i n t ó r e a s , 
odoríferas, resinosas, etc. Carbonos 
vegetales; potasas; etc. Objetos de 
mimbre; esparto; etc. 

Clase 7." 
. Productos agrícolas no alimenticios, 

de la caza y de las cosechas sin cultivo. 
—Materias texti les; a lgodón ; linos 
y cáf lamos . Fibras vegetales t e x t i 
les de todos clases. Lanas en bruto , 
lavadas y sin lavar. Capullos de g u 
sanos de seda. Plantas oleaginosas; 
ceras; resinas; etc.; tabacos; yesca. 
Forrages conservados. Pieles para 
vestidos y . p e l e t e r í a en general. Pe
los; cerdas; plumas; etc. Cuernos; 
dientes; marfil y productos a n á 
logos. . 

ClaseS. ' :•, 
Procedimientos quimicospara teñir 

y estampar, y productos. químicos y 
fañmcé i l i cos .— Muestras do prepa-
rac iónesrpára t eñ i r . Muestras de,hi
los y telas blanqueados y t eñ idos . 
Muestras de. telas estampadas ó te
ñ i d a s , d é lana pura ó mezclada. 
Muestras de tejidos estampados de 
olgodon puro ó mezclado y de seda 
pura óco ivmezc la ; alfombras estam
padas, de fieltro ó de p a ñ o . Acidos; 
álcalis y sales de todas clases. Pro
ductos, diversos de las industrias 
qu ímicas . Aguas minerales y aguas 
gaseosas, naturales ó artificiales. 
Materias primeras de la farmacia. 
Medicameutos simples y compues
tos." 

Clase 9." 

Cueros y pieles.—Pieles frescas y 
soladas. Cueros curtidos, adobados; 

Íireparados ó t e ñ i d o s . Cueros charo-
attos. Tafiletes y badanas. Pieles 

para -hacer guantes; Pe le t e r í a s de 
abrigo y otras compuestas ó teñ idos . . 
Pergaminos. Preparac ión de las t r i 
pas de los animales para hacer cuer
das de instrumentos m ú s i c o s . 

GRUPO S.' 
Herramientas y aparatos de las indus

trias mecánicas. 

Clase 10. 
Máquinas; aparatos de mecánica 

general y máquinas-lierramientas.— 
Piezas de mecanismo sueltas. Dina
m ó m e t r o s , m a n ó m e t r o s y aparatos 
de pesar. M á q u i n a s h idráu l icas ele
vatorias; receptores h idrául icos . 
M á q u i n a s motrices al vapor de gas 
y de aire comprimido. Productores, 
trasmisores y receptores e léc t r i cos . 
Calderos generadoras de vapor y 
accesorios. Molinos de viento; g l o 
bos ae r eos t á t i co s . Máquinas y her
ramientas do los talleres de cons
trucciones m e c á n i c a s . Maquinas y 
herramientas especiales de varias 
industriss. Máqu inas para fabricar 
botones, plumas, alfileres, agujas, 
sobres do cartas y otros trabajos 
aná logos . 

Clase 11 . 

Material y procedimientos de las 
explotaciones agrícolas .—Instrumen
tos de cul t ivo, de recolección y de 
preparación de cosechas, empleados 
en las esplotaciones a e r í c o l a s y f o 
restales. Máquinas elevatorias de 
agua aplicada á los riegos. L o c o m ó 
viles. 

< 7 t a l 2 . 
Material y procedimientos de la caza 

y pesca.—Armas defensivas, con tun
dentes, blancas, arrojadizas y de 
fuego aplicables á la caza. Proyec
tiles; capsulas; cebos y cartuchos. 
Aprestos de caza y objetos acceso
rios, Lazos y artificios de pesca. Se
dales de pescador; anzuelos; arpones 
y redes. Aparatos y cebos. 

Clasel3. 
Material y procedimientos del arte 

militar.—Proyectos de obras de I n 
genieros y fortificaciones. A r t i l l e 
r ía , armas y proyectiles de todas 
clases. Equipos. Material de t rans 
portes militares. Topografía y geo
graf ía mili taros. 

Clase l i . 
: Material y procedimientos de las i n 

dustrias agrícolas y alimenticias.— 
Muestras de abonos naturales y a r 
tificiales. Materias fertilizantes do 
origen animal, ' vegetal y mineral 
Fabr icac ión de abonos y do tubos 
para el drenaje. :Quesorics. Fecule-
r ías . Fabr icac ión do vinos, cerveza, 
azúca r y alcoholes. Máquinas y apa
ratos para la p reparac ión de mate
rias texti les. Amasadores para e l ' 
pan. Máquinas para hacer galletas, 
chocolate; para tostar café, etc. Fa 
br icación y conservac ión del hielo. 

Ciaseis. 

Material y procedimientos de.- hila
do, tejido y cordelería.—Material pa
ra h i la r á mano. Móquinas y apara
tos para preparar é hi lar las mate
rias textiles; estirar, devanar y t o r 
cer los hilos y las sedas. P r o p á r á -
cionos y aprestos mecán icos . Telares 
ordinarios y ' m e c á n i c o s pa ra la fa-, 
bricacion de tejidos lisos y telas l a 
bradas y brochadas.Telares para f a 
bricar alfombras, medias, tules, ote. 
Aparatos accesorios. Material de los 
talleres de cordelería . Cables do t o 
das clases de fibras textiles ó hilos 
.metá l icos . 

Clase IB . 

Material y procedimientos relativos 
a las obras públicas, á la arquitectura 
y á la explotación de minas y de la 
metalurgia.—Morteros; argamasas; 
cementos; piedras artificiales; tejas; 
baldosas; ladrillos; pizarras; car to
nes y fieltros para cubrir techos, 
etc. Cerrajería fina. Material y m á 
quinas para trabajos h id ráu l i cos y 
de c e m e n t a c i ó n . Material y aparatos 
destinados a distribuir el agua y e l 
gas. Aparatos de sonda; m á q u i n a s 
de perforación destinadas á las m i 
nas, etc. Material de los talleres de 
elaboración do metales de todas c l a 
ses. Material para la e x t i n c i ó n de 
incendios. 

C l a s e l l . 

. Material y procedimientos de f a l i n 
eación de los materiales y muellaje 
destinados á las habitaciones.—Má
quinas para hacer ladrillos; tejas; 
piedras artificiales; aserrar y p u l i r 
piedras duras, etc. Máquinas para 
nacer molduras, calados sobre m a 
dera, etc. Tornos y aparatos de los 
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talleres de e b a n i s t e r í a y ca rp in te r í a . 
M á q u i n a s y aparatos para trabajar 
e l estuco, c a r t ó n - p i e d r a , marf i l , etc. 

Clase 18. 

Material y procedimientos i n f a l r i -
eacion del papel, de los Untes y de las 
impresiones.—Material y procedi
mientos de la fabricación de papel 
de madera, paja y otras materias. 
Material de la fabr icación del papel 
á la t ina y á la m á q u i n a . Aparatos 
y m á q u i n a s accesorias á la fabr i 
cac ión del papel. Máqu inas y apara
tos empleados en la t ipograf ía , au -
tografia, l i tograf ía , etc. 

CkselQ. 

Falricacion de cocies y carros; 
guarniciones y sillas para caiallos.— 
Piezas sueltas de carros y coches. 
Productos de la ca r r e t e r í a y de la 
fabricación de coches. Veloc ípedos . 
Ar t ícu los correspondientes a l oficio 
de guarnicionero y sillero. 

Clase 20. 

Material de los ierro-carriles.— 
Material para los Tram-vias . Piezas 
sueltas. Material fijo. Material m ó 
v i l . Máquinas especiales y herra
mientas de los talleres de conserva
c ión , -de r epa rac ión y de construc
c ión del material; 

Clase 21 . 

¡ "Material y procedimientos de nave
gación, y"de. salvamento.—Dibujos y 
modelos de calas, diques, dbks ñ o -
Jantes, etc.,.'y de- buques "de todos 
g é n e r o s , botes, lanchas y embarca
ciones p e q u e ñ a s , y sistemas de 
c o n s t r u c c i ó n . Material necesario 
para los buques, y de ejercicios de 
n a t a c i ó n , de s u m e r s i ó n , de salva
mento; y de iucend iós úo t ros ac
cidentes. • _•'. 

Clase 22. 

Material de , las artes ¡wimicas, de 
la farmacia y de la tenería.—Utensi
lios y aparatos de laboratorio. M a 
terial y aparatos de las fábricas de 
productos qu ímicos ; de la fabrica
ción de esencias, barnices, gas, cris
ta l , vidrio y productos c e r á m i c o s . 
Material de la p reparac ión d é l o s 
productos fa rmacéut icos . Material 
de los talleres de curtidos de pieles 
finas y ordinarias. 

GRUPO 4 * 

Productos alimenticios. 

Clase 23. 

Productos harinosos y sus deriva
dos.—Cereales en grano jr harinas; 
féculas de todas clases; g lu ten ; pas
tas de I ta l ia ; diferentes clases de 
pan; productos diversos de pastele
r ía . Galletas secas, susceptibles de 
conservarse mucho t iempo. 

Cíese 24. 

Lacticinios; huevos y mcrpos grasos 
alimenticios. -Leches frescas y c o n 
servadas. Quesos. Huevos de toda 
especie. Mantecas frescas y saladas. 
Aceites y grasas comestibles. 

Clasel'á. 

Zegumlres; frutas estimulantes; 
azúcares y productos de confítcria.— 
T u b é r c u l o s . Legumbres verdes, se
cas y conservadas. Frutas frescas, 
secas, preparadas y conservadas sin 
azúcar . Tes; Cafés; bebidas a r o m á 
ticas y chocolates. Azúca res diver
sos. Productos de conf i ter ía . Jara

bes y licores azucarados. Frutas en 
dulce y en aguardiente. 

Clase 26. 

Carnes y pescados.—Carnes fres
cas, saladas y conservadas. Prepa
raciones para hacer caldos. Aves y 
caza. Pescados frescos, salados, 
embarrilados y en latas. Pescados 
conservados en aceite. Crus táceos y 
mariscos. 

Clase 27. 

•Vinos blan
cos, t in tos , licores, cocidos, espu
mosos, etc. Bebidas fermentadas en 
las que no entra e l zumo de la uva. 
Sidras. Bebidas hechas con cerea
les, con sabias vegetales, con leche 
y materias azucaradas de varias 
clases. Aguardientes y alcoholes. 
Bebidas espirituosas; ginebra; ron, 
etc. 

GRUPO ó." 

Tejidos; ropas; mueblaje y accesorios. 

Clase 28. 

M í o s y telas de algodón, lino, cána
mo, etc.—Algodones preparados é 
hilados. Telas de a lgodón puro ó 
mezclado con otras materias, lisas 
ó labradas. Pana y cintas de a lgo-
don. Linos; c á ñ a m o s y otras fibras 
vegetales hiladas. Tejidos de todas 
clases dé hilo puro ó mezclado con 
a lgodón ó seda. 

:.. Clase 29. 

Hilos y tejidos "de lana peinada y . 
cardada.—Hilos de lana peinada.-
Tejidos de'todas clases de lana pe i 
nada sola ó con mezcla de a lgo
dón, -h i lo , etc. Telas de pelo solo ó 
mezclado con otras materias. Hilos 

| de lana cardada. P a ñ o s de todas 
clases. Mantas; fieltros de lana ó 
pelo para alfombras; sombreros, 
etc. Franelas, tartanes y m ú l e -
tones. :_ 

Clase 30. . -
Sedas; tejidos de seda y encajes; tu

les bordados y pasamanería.—Sedas 
crudas y torcidas. Tejidos de seda 
pura, lisos, labrados, recamados en 
el telar, etc. Telas de seda mezcla
das con a lgodón , hi lo , lana, plata y 
horo. Tejidos de borra de seda; t e r 
ciopelos y felpas. Encajes hechos á 
mano y con m á q u i n a , de hi lo , a lgo-
don, seda, lana, hilo de oro ó de 
plata, etc. P a s a m a n e r í a s de todas 
clases. Trencillas.-

ClaseSl . 

Vestidos de ambos séxos y objetos 
accesorios d la ropa.—Vestidos para 
hombres y mujeres. Adornos de ca
beza. Obras de pelo. Calzado. Pren
das para n i ñ o s . Tejidos e lás t icos . 
Gorras, medias y otros g é n e r o s s i 
milares. Prendas de franela y otros 
tejidos de lana. Telas de l ence r í a 
para hombres, mujeres y n i ñ o s . 
Corsés; corbatas; guantes; ligas; t i 
rantes; abanicos de varias clases; 
paraguas; sombrillas; bastones, etc. 

Clase 32. 

Joyería .—Bisuter ía . P la te r í a . Re
lojería. Cuch i l l e r í a . Joyas de meta
les preciosos, Joyas de double, aza
bache, coral, á m b a r , n á c a r , etc. P ie
dras finas é imitaciones. Objetos 
dorados, plateados y nikelados. Ob
jetos a r t í s t i cos fundidos. 

Clase 33. 

Objetos para viaje.—Objetos de 

tafilete, cuero de Rusia y Pelauze. 
Ojetos finos de mimbre. Maletas; 
b a ú l e s ; sacos, etc. Estuches; nece
seres. Tiendas y muebles de campa
mento. Juguetes para n i ñ o s . 

Clase 34. 

Muebles sencillos, tapizados y deco
rados.—Muebles ordinarios y de l u 
j o . Obras de tapiceros y decorado
res. Objetos de decoración y mue
blaje con materias preciosas. Pape
les pintados y estampados de todas 
clases. Trasparentes pintados ó es
tampados. Tapices. Alfombras de 
todas clases. Hules. Esteras. 

Clase 35. 

Cerámica y objetos de cristal y v i 
drio.—Porcelanas. Loza fina y o r d i 
naria. Barros ce rámicos . Ladri l los; 
baldosas; mosá icos . Vidrios planos 
para vidrieras y espejos. Vidrios 
adornados y pintados. Objetos de 
vidrios comunes y botellas. Vasos 
do cristal . Cristales tallados, d o 
bles, ajustados en diferentes for 
mas, etc. 

Clase 36. 

Aparatos de alumbrado y mlenta-
mienlo.—Distribución del calor por 
medio del agua caliente. D i s t r i b u 
ción del calor por . medio del 'aire 
cal iente. ' Estufas; l á m p a r a s para 
alumbrado con aceites minerales y 
vegetales. Buj ías . Fósforos. Apara
tos y accesorios para el alumbrado 
con gas.. Alumbrado e lé t r i co . Co
cinas e c o n ó m i c a s . ' ' 

GRUPO 0.* 

Sellas artes y sus aplicaciones. 

Clase 37. 

Obras de p in tura . Dibujos. L i t o 
g ra f í a s . Grabados en dulce y a l 
agua fuerte; 

Clase 38. 

Obras dé escultura. Grabados en 
hueco. 

Clase 39. 

Esludios dearquitectura.—Proyec
tos de edificios. Reproducciones de 
r e s t a u r a c i ó n demonumentos. Mode
los de arqui tectura. 

Clase 40. 

Artes p lás t icas de adorno aplica
bles á los objetos de las diferentes 
•industrias ejecutadas sobre made
ras, metales, piedras y varias otras 
materias. . 

Clase 4 1 . 

Artes policromas.—Pintura m u r a l : 
escenográf ica ; en tierras cocidas 
para pavimentos; sobre vidr io , c r i s 
t a l , loza, porcelana, telas trasparen
tes, de raqueta para el ramo de se
der ía , de abanicos, etc. Embutidos 
de madera de colores en el ramo de 
eban i s t e r í a . 

GRUPO 7.° 

Arte retrospectivo. 

Clase 42 . 

Objetos de la edad de piedra, 
bronce y aborijenes españo les . 

Clase 43. 

Arqui tectura . Restos de templosy 
edificios civiles fenicios, griegos, 
romanos, mahometanos y cristianos 

eu sus diversas clases. Escultura: 
E s t á t u a s , bustos, bajo relieves, etc. 
Pintura: A la e n c á u s t i c a , cera a l 
óleo. Grabado: Míelos, á la agua 
fuerte, en dulce, sobre madera, etc. 

' Clase 44. 

. Panoplia. Armas de todas clases. 
Epigraf ía pagana y crist iana. N u 
mismá t i ca . Dactilioteca ó piedras 
grabadas para anillos, sellos, etc. 
Cerámica en general, especialmen
te la de reflejos m e t á l i c o s . B ib l io -
g r a í í a . 

Clase 45. 

Indumentaria religiosa y c i v i l . 
Tapicer ía . Orfebrería . Aera r ía ú ob
jetos de bronce. Sij i l iografía. Ferre
te r í a a r t í s t i ca . Carp in te r í a a r t í s t i c a . 
Evoraria ú objetos de marf i l . M u s i -
varia ó mosaicos. Marque te r í a . Re
lojería. Guadamaciles. 

GRUPO 8 / 

Educación y Enseñanza. 

Clase 46 

E d u c a c i ó n de n i ñ o s . 1.* e n s e ñ a n 
za. I n s t r u c c i ó n de adultos. Planos y 
modelos de asilos de e n s e ñ a n z a y 
de escuelas. Material de e n s e ñ a n z a . 
Organ izac ión y material de la 2." 
enseñanza . J í f c u e l á s ; comerciales, 
industriales7 y de; agr icul tura . L i 
ceos; Gimnasios. Métodos para l a ' 
e n s e ñ a n z a de la m ú s i c a . 

* . Clase 47. . ' , 

O rgan i zac ión , mé todos y material 
de la e n s e ñ a n z a superior; Material 
dé la e n s e ñ a n z a superior. Esposi-
ciones particulares ae los Ateneos 
cient íf icos, Sociedades, Ins t i tu tos , 
etc. Misiones c ient í f icas . Medicina. 
Higiene. Veterinaria. Ins t rumentos; 
de prec i s ión ; Mapas y aparatos de 
cosmograf ía y ' geogra f í a . -' 

. " . , Clase 48. 

Imprenta y l ibrería; Encuadema
ciones. Material de la p intura y del 
dibujo. Modelos. Instrumentos de 
musical Pruebas y aparatos de foto
graf ía . Material y procedimientos 
de la t e l eg ra f í a . 

GRUPO A N E X O . 
I Instrüccioues pnra mejorar la condición 

de los trabajadores lu parte grúñea y de 
material á las secciones correspondientes. 

Secc ión 1." I n s t r u c c i ó n de los 
trabajadores, e n s e ñ a n z a s generales 
de adultos (aprendices y obreros). 
Escuelas de artes y oficios. Patro
nato de aprendices. 

Secc ión 2 . ' Beneficencia p ú b l i 
ca y privada. 

Sección 3." Sociedades obreras 
de socorros mutuos. 

Sección 4." Sociedades coopera
t ivas de consumo de p roducc ión y 
de c réd i to . 

Secc ión 5." Cajas de ahorro y 
formación de capitales. 

Secc ión 6 . ' Instituciones para 
armonizar e l capital y e l trabajo. 
Par t ic ipac ión de beneficios. Jura
dos mixtos . 

Valencia 3 de A b r i l de 1883.—El 
Director, Elias Mar t ínez y G i l . — E l 
Secretario general, R a m ó n Puchol 
Ferrer. 
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